
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBACO, 

BOLÍVAR.- Octubre veinticinco (25) de dos mil veintitrés 

(2023).-  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0626 

 

REF: Proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual, promovido por AMANDA LUCÍA FREITE 

ARCINIEGAS, en nombre propio y en representación de su menor 

hija LAUREN CECILIA FLORES FREITE; CARLOS ALBERTO FLOREZ 

FREITE; DARWIN ARTURO FLOREZ FREITE: LEIDI LAURA FLOREZ 

FREITE y ANGY PAOLA FLOREZ FREITE, a través de apoderado 

judicial, Doctor CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ URIBE, como 

principal y al Doctor LUIS GUILLERMO VILLAMIL GALINDO, como 

secundario, contra COOPERATIVA INTEGRAL DE TRANSPORTE DE 

ARJONA LTDA. – COOTRANSAR -; PEDRO DE ARCO OLAVE y 

ANTONIO PINO MASSA, incluyendo al llamado en garantía e incluso 

el vinculado AUTOPISTAS EL SOL, radicado bajo el Nro. 2017 – 

00098 – 00.- 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho estima 

pertinente, luego de un análisis al presente proceso, resolver, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

Sea lo primero referirnos a la solicitud de Desistimiento Tácito 

elevada por el Dr. RICARDO VELEZ OCHOA, apoderado judicial 

del llamado en garantía SEGUREXPO DE COLOMBIA S.A. 

ASEGURADORA DEL CRÉDITO Y DEL COMERCIO EXTERIOR, 

para lo cual el Despacho no ahondará en el tema, en atención a 
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que posterior al auto que señala fecha para audiencia Inicial en 

este asunto, se allegaron sendos memoriales, como solicitudes de 

impulso procesal, que conlleva determinar, que la carga procesal 

siguiente recae en el Despacho y no en el demandante como 

asevera el petente; con ello, se cae consecuencialmente una 

posible declaratoria de terminación del proceso por desistimiento 

tácito.- 

 

De otra arista, es preciso recalcar que pese a que el memorial que 

cita un supuesto acuerdo transaccional entre las partes, respecto 

de las pretensiones en este asunto, está acompañado de anexos 

que complementan dicho acuerdo, como lo son el poder para 

suscribirlo y los distintos comprobantes de pago, para el Despacho 

es imposible siquiera iniciar un breve estudio de aprobación, en 

atención a que dicho Acuerdo brilla por su ausencia, en todo el 

devenir del proceso.- 

 

Como consecuencia de lo inmediatamente anterior, el Despacho se 

abstendrá de aprobar el aludido Acuerdo y mejor, ordenará 

requerir a las partes para que en lo más breve posible se sirvan 

hacer llegar tal transacción y así poder ejercer lo propio por parte 

de esta sede judicial.- 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de Turbaco, Bolívar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar la solicitud de terminación del presente proceso, 

por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo señalado en la parte 

motiva de este proveído.- 
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SEGUNDO: REQUERIR a las parte en este asunto, para que a la 

mayor brevedad posible, alleguen a este Despacho el tan 

mencionado Acuerdo de Transacción y así poder darle el estudio 

que en derecho requiera para su aprobación o no del mismo.- 

 

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE 

Firmado Por:

Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7fa21859ad61c90634aa3d62acbbe944ec7922dd7ac694ae4325ce6afb70c635

Documento generado en 25/10/2023 08:30:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


